
KDO de 1873. Viernes 31 "de Enero. Número 91. 

(B>fidal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Reducciqu, casa de José GONZÁLEZ REDONDO.— calle de La Platería, n . ' 7.—» 50 reaies semescra <f 3 0 e l trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y uu real linea para los que no lo sean. 

¿«cyo ?tie los ,Sre$. Alcaldes y,Secretarios reciban los números del Bolelin 
que correspondan al dts lnlo , dispomirán que se fije m ejemplar en el sitio de 
q i / t f i b r r . donde permanecerá hasta él r'nihn de I mmern nquientr. 

PARTE OFICIAL 

íSl E x o m o . S r . Ministro de l a Goloer— 
naoion ón. telegrama de lioy me ULico lo 
siguiente: 

«S. ¡VI. la Reina ha dado á luz un 
robusto Infante. Continúa sin nove
dad. A las cinco de esta tarde ten
drá lugar la presentación oficial.» 

T-JO que Ixe dispuesto se publique en 
este ,periódioo.,para obno.pimiento y sa -
tisfaooion de los liálbitantes de esta pro-
v iño ia . 

Il.eon 3 0 de Enei-o de I S T S JÜLIAN 
G A R C I A R l V a S . 

MINISTERIO IJE HACIENDA. 

L E Y . -

(Contínuacm.)—(Véase el núra. 90 ) 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

Propiedades y derechos del Estado. 

DEItECUOS Y PRODUCIOS DE REMAS DE FINCAS: 

Mlnasde Almadén.— Produelo líquido deducida 
la anualidad de BuUchild.. . . . . 1.455 721 

de Riollnto 2.857.500 

Pesetas. 

de Linares. 

Equivalencia de venias antiguas de bienes na-
- clónales hechas á papel üe la Denda. . . . 

Urnladelosbienes:Rentas i metálico.. . , , 
del Estado en ge-' 
nerul. . . .( Venta de finios y ef.'dos;. , 

M servicio de Guerra. . . 
de Malina. • • 

Bíi ih de lasfiiicas\ de Gracia y Jusli 
del Esladoalserj cía. . . . 
vicio de la Ad \ de Gobernación . 
tmnislracion. | de Fmuento. . . 

de Hacienda . . 
de Udramar. . , 

Producios de canales y navegación fluvial, . . 
de montes y plaulios 
del Paliimonio que fué de la Corona.. 

BUO 000 
4,813 224 

300.000 

30.000 

393 065 
304 5 i 8 
COD.OOO 

Los Secretarios cuidarán de consemar los Boletines coleccionados ordemi 
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

1 627 013 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

/Jeníarfí/otóienesl Renlas á melálioo.. . . ' 
del clero. . . ) Veiitus de frutos y efectos. . \ 

lulei eses de las insciipciones expedidas al clero 
antes de la permutación de sus bienes. . . . 

Pesetas 

2 296.981 

196 207 

Diferentes dere-, 
thos del Estado, 

Producios en ailminislracion de los bienes del Patrimonio que 
fué de la Corona 

de las lincas de secuestres (de particulares). , . . 

Veinte por 100 da la renta da 
Propios 220.000 

Consignaciones provinciales 
para el suslenimicnlo de 
Archivos; Bibliotecas . , 72.239 

Asignación que deben satis-
fucer las empresas de ta- . 
ro-carrües por gaslos de 
inspección 73Í 050 

Idem id . varías empiesas y 
corporaeiones elí reinlegro 
de los gastos de depósitos 
de Aduanas establecidas 

- por cunvenieccia de las 
mismas 2.500 

Intereses del 6 por 100 de 
demora por productos de 
propiedades y derechos del 
listado 700 000 

Parle con que I De primer J 
i'onlribujeii las I orden,. 
provincias y los/De seguti-
pueblos a la \ do.. . 
conslrucciondi'iDe leí te-1 
carreteras.. . [ ro. . 

Atrasos basta fin de 1849 (le propiedades y derechos del Estado. 
de aneudatarios de época enrrii ote 

PRODUCTOS DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Venias anteriores á l . ' de Mayo de 1835, obligaciones á metá
lico que se furmuücen 

Í
Ue los bienes del 

Estado, iucluso 
el 20 por 100 
de propios.. . 143 400 

De los bienes del 
Clero. . . . 800.000 

Del 80 por 100 
de Propios y to
talidad de D i 
putaciones pro
vinciales . , 91.700 

De Uiein'S de Be-
lulictui i . i . . . 609 000 

de Ins-
Iruccion públi-
blica. . . . 121 000 

1.765.10» 

2.493.191 

500 «00 
8 000 

1 728 809 

20.000 
500 00» 

989.80!* 



DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Vesettu. 
_ 2 -

t lazoia!contado 
vindmientoi del 
segundtitfmestre 
de 1872 J l . » i e 
1873,y descuen 
ío de loi proce 
denlesdeventasy 
redeiteionet pos-
terioret a l i de 
O c l u b r e d e i m 

|De los bienes del 
Estado, inclu
sos los terrenos 
y edificios mil i-
lares, y el 20 
por 100 de Pro
pios 3 ilfi.SSQ 

De los bieoes del 
Clero. . . . 4.288.945 

Del 80 por 100 de 
Propios y lola-
liihicl de Dipu-
tucionesprovin
ciales. . . . 3.230,200 

De bienes <le Be 
niliraicia. . 1.669 100 

de Ins-
Ituccion públi
ca 164 200 

12.78».l>9!> 
1 iü54 .C9ü 

Cesiones á favor 
del Tesoro en 
el pago de ven
ios y redencio
nes. . . . .. 

Parle correspon- , 
dicDle al Teso
ro en las ven-
las de Menta 
de corporacio
nes civiles por 
premios y gas-

Conceptos extra los deexpedicn-
ordinarmdein I les . • . . 
.orenii/iorventaACuola de ana pe. 
' i jredtncioiiti. . \ seta por gastos 

de publicacionea 
en los Boletines 
oficiales. . . 

Bcrechos de tasa
ción de las fio-
cas apreciadas -
basta el 29 de 
Diciembre de 
1868 que los 
conifiradoresde-
ben ingresar en 
el Tesoro. . , 

i . 000 

40 000 

19.000 

18.00» 

Airases hasla fin de 1858 por pagarésde venias y rendenciones 
de censos • 

.Yenla de los terrenos de las Salesas—Plazos ai contado y des
cuento de los sucesivos. . . . . . . 

VENTA DE SA11NAS. 

"Venia de. salinas, fábricas y demás propiedades aflictas al estanco. 
Atrasos de compradores de época corriente 

MOIIUTO DE LAS VENTAS IIK NENES OUE FUERON DEL PATOIMOMO DE 

LA COKONA. 

Plazos a] contado, vencimienlo del segando semeslre de 1872 y 
primero de 1873. y descuenlo de los sucesivos 

Venia de los enseres, edificios y malerial inútil de Arsenales y 
Maeslrauzas de los ramos de Guerra y Marina. . (Memoria), 

78.000 

2S00 

300 000 
1U.Ü00.000 

776 000 

43.891.837 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Vetitai. 

Ingresos procedentes de U l t r a m a r . 

Diferencia e n i r « l H a b a I l i l -
/OÍ ingresos y 
l i s pagas de las 
pri ivi t iáas di 
Ultramar apli 
cable á las obli-
gacionn de la 
Península, 

P u e r t o -
Rico, , 

I Filipinas. 

¡Remesas efectivas ó por giros ta 
documentos de pago por cuen
ta de los presupuestos de la 

. Península 
\ Remesas efectivas ó por giros por 
j cuentas de los presupuestos de 
' la Peninsnla 
Remesas efectivas ó por giros en 

créditos a cargo del Gobierno 
francés . 

En documentos de pago por cuen
ta de los presupuestos de la 
Península 

En Idocumeulos de compra de 
de (abacos para las Fabricas 
del Reine y coste de medio 
flele 5.000.000 

Bfcursos especiales del Tesoro. 

INDEMNIZACIONES DE QUERRA, 

Cochinchina. octavo plazo 
Marruecos, . . . . 

1.000 000 
2 000 000 

CONCEPTOS GENERALES. 

Contribuciones directas 
transitorias 

Impuestos indirectos 
Sello del Estado r servicios explotados por la Admhiislracion. 
Propiedades y derechos del Estado 
Ingresos procedentes de Ultramar 
Recursos especiales del Tesoru. . . . . . . . . . 

i .000 000 

Pesetas. 

210.139.204 
46.033 333 
70.965.280 

15$ 516.935 
43 891.887 

6 .000 .00» 
3.000.000 

TOTAL. 

APENDICE LETRA A . 

Bases relativas á la c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l . 

Primera. La riqueza imponible por 
razón de inmuebles, cultivo y ganade 
riu contribuirá coa el 20 por 100, y 
con el 1 por 100 además como recar
go para atenciooos diversas. 

Al producto del 1 por 100 de recar
go se imputarán: los premios de co
branza; las bonificaciones por antici
pos de cuotas: los descubiertos por 
partidas fallidas y perdones, los gas 
tos que ocasione la rectificación de los 
actuales amillaramientos, ó sea la for-
maciou del censo general de riqueza, y 
su comprobación en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, asi como 
los gastos por reclamaciones de agra
vie, y los de personal y material de 
las eomisioues de evaluaciones mien • 
tras subaistan. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno 
para que proceda inmediatamente á 
la rectificación de los amillaramientos 
de la riqueza imponible, introduciendo 
en las disposiciones vigentes en la 
materia las variaciones que estime 
•pul tunas y conduzcanásimplificar y 

537 546.889 

acelerar la realización deeste servicio, 
asi como también para dictar las pres
cripciones penales que tiendan á ase
gurar la exactitud en la inscripción da 
los dalos, y castigar las omisiones 
que en ellas se cometan, 

Tercera. Sólo podrán concederse 
moralorias en caso de calamidades 
públicas ó en otros muy extraordina
rios, y poi un plazo máximo de dos 
uüos . El importe de la contribución i 
que la moratoria se refiera será exig i -
ble al vencimiento de esta por los re
cibos talonarios respectivos, y en los 
mismos plazos trimestrales que lusoon -
Iribuciones corrientes, renaciendo para 
el Estado las acciones que habían que
dado en suspenso. Lo dispuesto en e l 
Real decreto de 9 de Abril de 1871 
sobre expedición de pagarés por mo
ratorias queda sin efecto alguno. 

Cuarta, los/jerdonr* de contribn -
cion sólo podráu concederse á pueblos 
ó comarcas por circunstancias ext ra
ordinarias y en vir tud de una ley. 

Los perdones concedidos hasta 1. * 
de Julio de 1970 serán imputados á 
las existencias del antiguo fondo su
pletorio: los concedidos con posterio
ridad se imputarán á las existoncias 
del 1 por 100 de recargo, de confor-

1 



mida<3 con lo que se prescribe en ta 
basé t . \ y lambien tas anteriores cu-
j o importe no alcanzase á cubrir el 
rea id u o del fondo supletorio. 

Quinta. Se reserva á los contri
buyentes el derecho de domiciliar el 
pago de cuotas en puntos distintoa da 
su natural vencimiento. 

Pudran tambieo ant icipareípago de 
tas íuiotus, previo asentimiento del 
Gobierno, el cual nbonará ó no inte
reses en concepto de bonificación, se
g ú n la convenieucia dtil Tesoro, de 
venerándose eo todo casu el premio de 
cobranza correspondiente. 

Sexta. Los puebioa en que por re-
eiñtencia pasiva ó material al pago de 
las contribuciones se haga necesario 
el empleo de la fue iZu iirmada satisfa
rán lus suministros y pluses que ó es
tos correspondan, con cargo al cupo 
total de los mismos, ó bien al particu 
lar de los contribuyentes morosos ó 
rebeldes, y en proporción á sus cuotas 
respectivas, caso de que pueda deter
minarse esta responsabilidad indi 
vidual. 

Sétima El Ministro de Hacienda, 
de conformidad con (o preceptuado 
en los articules 83 y 170 de la ley 
municipal, podrá eucíirgar á los Ayun
tamientos la recaudación de la contri
bución territorial, siempre qtie lo es
time conveniente, siéndoles de abono 
en tal caso la parte correspondiente 
al premio de cobranza. 

Octava. Los Alcaldes, como de
legados del Gobierno segtin el art, 191 
de !a ley muninipal. están obligados 
é cumplir y hacer que se cumplan las 
órdenes que de conformidad con las 
leyes y reglamentos les comuniquen 
los Jefes de la Adminislraciou econó
mica: debiendo entender que estos se
rán considerados como Autoridad 
para los v&cLos de los artículos 380, 
381 y 382 del Código penai, 

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 
= E 1 Ministro de Hacienda. Josó 
Echegaray, 

APENDICE LETRA 3 3 . 

liases relativas á la con t r i buc ión 
i n d u s t r i a l . 

Primera. Queda suprimida la no
ta 2, ' adicionada por decreto de la 
Regencia de 30 de Junio do 1870 al 
epígrafe número 9.* del reglamento 
de 20 de Marzo del mismo año, refe
rente á Sociedades anónimas, Lus 
minero-metalúrgicus y las que se de
diquen á la fabricación de gas que 
eft vir tud de dicha nota hubiesen op
tado por pagar el impuesto como fii-
bricantes del ramo especia) k que se 
dedican, cont inuaráu no obstante 
pagando por el concepto que optaron. 

Quedan asimismo luodifícadoá los 
artículos 10, 11 J 39 del mismo re
glamento, y el párrafo primero del 
159. en los términos siguieut -s: 

•Art . 10. Las cuotas señaladas en 

las tarifas 1.a, 2 . ' , 3 / y 4 . ' de esta 
contribución se devengaran y l iqui
darán en alta y b i ja por meses com
pletos, sea cualquiera el dia en que 
comience ó termine el ejercicio de la 
respectiva industria. 

• Quedan exceptuados de ta dispo
sición anterior los casos en que deter
minadamente se dispone otni cosa en 
las U r i f u s 2." y 3*, asi como las cuo
tas comprendidas en la tarifa de pa
tentes.* 

•Ar t . 11. Sólo disfrutarán deexen-
c 'wn en el pago de la contribución i u -
dustrial los que por primera vez esta 
bfezctin una industria fubril ó mano* 
facturera de las comprendidas en la 
tarifa núm. 3.*, y nada mas que por 
un uüo, a contar desde la instalación. 

• Del beneficio concedido en el pár
rafo precedente quedan exceptuados 
los que por sucesión,. testamentaria ó 
abintestato, ó por cualquier otro titulo 
lucrativo & oneroso, sucedan en e| 
establecimiento fabril ó manufacture
ro, aun cuando por virtud de esta su* 
cesión se' interrumpan las funciones 
del mismo por espacio de un aüo . 

•Tnmpoco disfrutarán del bdíicficio 
los que se establezcan eu locales des-
tiuados anteriormente á idénticas ó 
análogas industrius de las que cons
tituyen su ejercicio, cuando entre la 
cesación de unas y la instalación de 
otras no haya trascurrido un período 
mayor de seis meses. 

• Se consideran mollificadas en con
sonancia con el articulo precedente 
los demás del reglamento relativos á 
la exención y rebaja establecidas en 
el mismo,* 

«Art. 39"." Para los efectos de l a 
contribución industrial, y sa lvos los 
casos en que por excepción se dispon
g a otra cosa en las respectivas tarifas, 
se consideran como comerciantes de l a 
tarifa 2 * los que habitualmente se 
ocupan de la Compra y venta de mer
cancías por toueladasó quintales mé 
trieos; por p'mas. balas ó fardos, por 
cajas, piezas, Ó gruesas, Ú por toneles, 
barricas ó barriles; como almacenistas 
ó vendedores al por mayor de ta tarifa 
1 los que tamoieuse ocupen ha-
bitualmeule en la v e n t a de frutas, 
géneros ó efectos en partidos de desde 
20 kilogramos eu adelante; desde 20 
litros en adelante en los líquidos; des -
de una pieza en adelante en los de 
medida, y dos Je un f u r d o , cajt ó 
gruesa en los de bulto; y como veu-
deduresai pormenor ó en el detall los 
queh&bitoalineutetxpendan las mer
cancías en pequeñas porciones, según 
la demandadelcousumidor particular, 
sea por metros, kilogramos, litros 
ó de cualquiera o t r a m a n e r a adecuada 
al género ó artículo deque se trate.* 

« A r t . 1S9. Parruío primero. En 
las capitales de provincia informarán 
sobre la exactitud de la baja pedida 
cualquiera de lossíndicos, y dos ó tres 
individuos del 'gremio que desigue la 

3 -. 
Administración, incurriendo en una 
multa de ii a 25 pesetaá de no verifi 
curio en el término c(tfe al efecto (ije 
1» mismii. Ou»ndo el ibteresado perte
nezca á clnse no H^remihb^e. infor
marán dos ó trea individuos que ejer
zan ¡guales ó anMogHH industrias.» 

Segunda. Se autoriza al (¡obíerno 
paraque', tomando por base lus valo
res de la contribución industria, de' 
último quinquenio, y apreciando las 
condiciones tiibutnrias década loca-
lidH(l con relación al reglamento y ta-
rifns de 20 de Marzo de 1870 y demás 
disposiciones posteriores, asi como l>ie 
contenidasen estíis bases, pueda /m* 
putar á los pueblos y localidades que 
estime oportuno uu cupo fijo anua) 
obligíitorio, y para regularizar la es
pecial administración y cobranza de 
estos encabezamientos; pero con ex 
cepcionde la cantidad que correspon
de á las fábricas y manufacturas que 
en las mismas poblaciones ó sus tér . 
minos jurisdiccionales existan, eon 
cuyos dueños asimismo podrá hacer 
conciertos parciales. 

En los casos de encabezamiento, el 
Ministro de Hacienda dictará las dis 
posiciones convenientes para que los 
Ayuntamientos Veri f iquen la cobran 
z<t de su cuesta y responsabilidad, sa
jelándose en la distribución de cupos 
gremiales á las tarifas y reglamento 
vigentes, y considerándoles modifica
dos en cuanto los articulos se opongan 
al propósito indicado. 

Los Ayuntamientos, durante el 
tiempo de su encabezamiento, utiliza
rán en su presupuesto de ingresos 
cuantos sobrantes ténganlas matr ícn^ 
las y el importe de las altas y adicio
nes procedentes de nuevos industria
les ó do descubiertos sucesivos, asi 
como la parle de recargos quo por 
ocultaciones de todas clases deba per 
cibirel Tesoro; pero quedando sujetos 
á la aprobación prévia de la Admi
nistración económica provincial los 
actos, formularios ó cuadernos cobra-
torios. 

Tercera. El Gobierno adoptará las 
disposiciones convenientes para ase
gurar los rendimientos de este impues
to y mejorar su imposición y admi
nistración. También modificará ó ai 
tarara, próvio dictamen del Consejo 
de Estado, el reglamento y las tarifas 
vigentes en sentido favorable á la ma
yor equidad contributiva y al desar
rollo de la industria y del comercio. 

Cuarta. Los recargos provinciales 
y municipales no podrán exceder dft 
30 por 100. 

Quinta. Serán incluidos en la ta
rifa 2 / de ta contribución industrial; 

Con el S por 100 de la retribución, 
sueldo ó asignaeton que perciban por 
sus respectivos cargos: 

Los Administradores, Jefes y em
pleados de bts oficinas de la Real Casa 
y Patrimonio, y los Contadores, Ma
yordomos, Jefes y empleados coa mas 

de 1.SO0 pesetas anuales en las ofici
nas y escritorios de los Grandes de 
España, titulos de Castilla, banqueras 
y demás casas particulares. 

Sexta. Se impondrán y exigirán 
con separación ó independencia de 
toda otra cuota, mollificando en esto 
el ar l , 33 del reglamento de 20 da 
Alarzo de 1S70, las que se hayan se
ñalado por las tarifas del mismo re
glamento d posteriormente á las i n 
dustrias de 

Venta de sal común ó purificada. 
Venta de tabacos de todas clases y 

marcas, y de picaduras precedentes 
de Ultramar. 

Y venta del aceite mineral y gas-
mille. 

Sétima. Las disposiciones conte
nidas en el Apéndice letra A para re
caudar la contribución territorial n ú 
mero 5.' ai 8." son aplicables á la re
caudación del subsidio industrial. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872 .= 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay. 

fSe con l imnrá . J 

GOBIERNO D E PROVINCIA.. 

SECCION D E F O M E N T O . 

Obras públicas — Ferro carriles. 

N ú m . 2 1 i . 

E n las respoolivas casas c o n 
sistoriales da los Ayun tamien tos 
de La Pola de G o r d o n y R o d i e z -
mo, se ha l lan de manifiesto los 
expedientes de servidumbres u l 
t imados por la C o m p a ñ í a de 
fe r ro-car r i les de Noroeste , r e l a 
t ivos á los pueblos c o m p r e n d i d o s 
entre B u s ü o n g o y La Pola en l a 
l ínea f é r r e a de L e ó n á G i j o n , c o n 
objeto de que los que se o rean 
interesados en este asunto pue.-
dan examinar los y p r o d u c i r las 
reclamaciones que á su de recho 
convega, den t ro del i m p r o r o g a -
ble t é r m i n o de 2 0 d í a s , á con ta r 
desde la fecha de la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en e l B o l e t í n 
oGcía l . 

L o que se inserta en este pe 
r i ó d i c o o ñ c í a l para conoc imien
to de qu ien corresponda, y a 
los efectos de Real decreto de 
14 de Junio de 1834; enca rgan
do a l p rop io t i empo a los A l c a l 
des do los mencionados A y u n t a ' 
m í e n l o s que den la mayor p u 
b l i c idad a este anuncio por m e 
dio de edictos en los pueblos de 
su d i s t r i to m u n i c i p a l . 

L e ó n 23 de Enero de 1 8 7 3 . — 
El Gobernador , J u l i á n G a r c í a 
Rivas. 



m u * ' ». . 

uiri/TACIOff PROTítídAi, DE LEON. 
¡Ex t rac to de la ses ión celebrada e l 

d i a -¿O de Noviembre de 1872. 

JMIRSIOENCIA DEL SU í . ALBIiNOllO BAL-
BUENA. 

A b i e r t a la sosion á las o n c ' 
do l a m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. Uanoiella. Mora Varona . 
FernandezBlanoo, Criado Ferrar , 
Mata , Casado, Garr ido. Gonzá lez 
del Palacio, Alonso, Suarez.Gui-
sasola. A lmaza ra , G ó m e z y G ó 
mez, Cubero, Osorio. Alvarez , 
Herrero , Florez . Diez Novoa, 
M a r t í n e z , Bal buena ( D . M . ) V á l -
goma.Cerocedo, y Goinez (D . P.) 
Jeida el nota de la anter ior q u e d ó 
aprobada. 

Qnodd enterada la D i p u t a c i ó n 
de quo los Sres, B a l b u é n a (D . S.) 
é Hida lgo escusaban su asisten
cia A la sesión por hallarse en
fermos. 

Se did lectura de una proposi
ción suscrita por el Sr. Garr ido 
para que, teniendo s n cuenta la 
m a y o r centrioidad del pueblo dé 
Audatv/.as. se traslada la capi ta
l i d a d del d i s t r i to electoral para 
Diputados provinciales de L a g u 
n a de Negr i l las a l pueblo i n d i 
cado. 

Declarada urgente , la apoyt í 
e! Sr. Garr ido detnostraudo la 
necesidad de que se acceda á lo 
que en la misma se p i d e . — E l 
Sr . A l rnnza i a hizo presente á la 
D i p u t a c i ó n la inconveniencia de ' 
lo que se sol ici ta , por cuanto e l i 

pueblo de Laguna tiene m ü c h í 
s ima mas impor tanc ia que e l de 
Andanzas. 

No habiendo n i n g ú n Sr: D i 
putado que quisiese hacer uso de 
la palabra, se t o m ó en cms ide 
rac ión la propos ic ión presuhtada 
e n t e n d i é n d o s e en su consecuencia 
modificado ol acuerdo de 17 del 
corr iente . 

Sr. Herrero. Las obras de re 
paracion del Puente del Muey 
e s t á n terminadas, y solo fa l t a 
que vayan á reconocerse por la 
Direcc ión de Caminos. Ruego por 
lo tanto 4 la Dipu tac ión se s i rva 
comunicar las ó r d e n e s oportunas, 
para que asi se ver i f ique. 

Sr. Diez Novoa. A la vez que 
se verifique lo propuesto por el 
Sr. Horrero, espero que s e g ú n lo 
acordado por la D i p u t a c i ó n Sd 
formo el presupuesto del puente 

de los Reales de A lmanza . 

Tomado en c o n s i d e r a c i ó n lo 
propuesto por los Sres. Herrero y 
Diez Novoa, se acordó , que por la 
secc ión de obras provinciales se 
cumpV.v s in demora con uno y 
otro servicio. 

Entrando on la orden del dia 
seilalado para esta ses ión , se pro
cedió á verificar el sorteo de Dé
cimas, y h a b i é n d o s e concluido 
dicha ope rac ión ; el Sr. Presiden
te declara terminadas las sesio 
nes de la presente r enn ion . 

León 23 de Noviembre de 1872. 
— E l Secretario. D o m i n g o Di.iz 
Caneja. 

JUNTA l ) E C A R C E L L)E L E O N Y SU P A l l T I U O . 

A ñ o de 1?ST3 á T S . 
R e l a c i ó n de los Ayuntamien tos de este par t ido j u d i c i a l que se ha l lan 

en descubierto por el p r imer semestre vencido del corr iente ailo 
ecoudmir.o de 1872 á 73. 

Ayuntamientos. Trimestres. Pesetas. Cénit. 

A r m u m a 
Cimanes. . . . . . . 

.Cuadros 
Garrafe 
Gradefes . 
J lans i l la Mayor 
Onzoni l la . . . . . . . 
Rioseoo de Tapia. . . . 
Sa riegos 
San A n d r é s del Rabanedo. 
•VMafaüe 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

T O T A L . 

214 
113 
5U1 
455 
814 
105 
116 
135 
IOS 
157 

(¡0 

2.893 

68 
13 

G2 
08 
04 
25 
47 
7l> 

3 
47 

León y Enero 23 de 1S73.—Pablo de León . 
Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial previn ien

do qui> si los Ayun tamien tos que por este concepto se hal lan en 
descubierto, no su presentan en la Depos i t a r í a del de esta cap i ta l , 
en el improrugable t é r m i n o de 115 dias, a satisfacer las cantidades 
que e s t é n adeudando, se despachara co.'.tra ello.-* e l oportuno apre-
m o . Luou 24 doKuero de 1 » 7 3 . — J u l i á n Üaic i t t U i m s . 

UÉ LÁS OFtCtiUS DE HACIENDA 

ABMlNISrn.lCIO.V ECnNÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEen. 

Sección de Propiedades —Negociado de 
Estancadas. 

E l l i m o . Sr , D i r e c t o r general 
de Rentas me pa r l i c ipa en c i r 
cular fecha 20 del actual lo s i 
gu ien te : 

« C o n s t a n d o ¿ este cent ro d i 
rec t ivo i(ne p o r pnrte de los se-
ñ o i g s Banqueros y pr incipales 
comerciantes de esta capi ta l se 
gestiona para que en lo Suces iv» 
no ci rcule n ingmi documento de 
g i r o s in que se acred i te haber 
l lenado e» ellos los renutsilos 
q u e , s e g ú n su clase y c u a n l í u , 
les coi respondan con "arreglo a l 
Real decreto de 12 de Se t i em
bre de 1801. sobre uso de l 
sello de l Esiudo; y t l eb id ' ido es
ta D i r e c c i ó n genera l c o n t r i b u i r 
por sn parte á que se cumpla 
exactamente, lo cl¡s |iuesto sobre 
los documentos de que se t r a ta ; 
he acordado p reven i r . i V. S. 
que a l recibo (le la p r e s e n t e c i r - ' 
c u l a r d e b e r á ev i ta r en es iesen
tido y en la forma que juzgue mas 
convoniente á las personas que 
p r i n c i p n l m e n l e representen n i co
mercio de ésa cap i t a l , manifas-
l á n d o l e x al p r o p i o t iempo que 
de no observarse fielinentn, en 
esta pjptn las prevenciones lega
les, la Hacienda, por medio de 
s i i s r ep re sen t an t e scu ida i ideque 
no ((in de impune , ex ig iendo sin 
c o n s i d e r a c i ó n a lguna la debida 
responsabil idad a los que r e su l 
tasen defraudadores; debiendo 
teaur m u y en cuenta que con 
a r reg l i a las bases del a p é n d i c e 
etru H , que figuran en los p r e 

supuestos generales de l l is tado 
para el a ñ o e c o n ó m i c o de 1872-
7 o , los documentos sujetos at 
Vnpues ío del se l lo , en los cumies 
se hubiese o m i t i d o este requ i s i 
to d e b e r á n estimarse n u l o s . » 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial á l i n de que llegue á 
conocin i ien lo de ¡os c o m e r c i a n 
tes d i : la p r o v i n c i a , y cumplan 
con exact i tud lo mandado en la 
ireiuserta c i r c u l a r . L e ó n 2S (le 
Suero de 1 S 7 5 . — l i l Jefe e c o n ó 

mico, A l e j a n d r o Alvarez y A l 
varez . ' i 

DE LOS' J U Z G A D O S . 

l i e . D . Francisco Vicente Rsco-
l imo, Juez de pr imera ¡lisian-
cío de esle p a r t i d o . 

Por el presente, p r i m e r o y 
ú l t i m o edicto, . i t o , l lamo y c¡u-

plazo á Manuel Diez, vecino de 
esta c i u d a d , y a los dos sugetos 
cuyas s e ñ a s se a n o t a r á n a l l i n a ! 
para que den t ro del ( é r i n i n o de 
t re in ta dias contados desde l a 
¡•isercion del presente en e l 
Bole l in oficial de esta p r o v i n c i a 
c o m p a r e z c a » en esle m i Juzgado 
á prestar d e c l a r a c i ó n ei i la c a u 
sa que en el mismo pende so
bre robo de cuarenta y c inco 
duros n Lorenzo y Pedro Pa 
c h o , vecinos respectivamente de 
V i l i a m m i í o y V i l l a c i u t o r , aper 
c i b i é n d o l e s que pasado d i c h o 
t é r m i n o sin ver i f icar lo les p a r a 
rá el consiguiente pe r ju i c io . 
As imis iao encargo á todas las 
personas cuya mis i sea la d e 
adminis t ra r justicia procedun a 
la busca y c i p t n r a de lo-- r e f e r i 
dos tres sugetos, p o n i é n d o l e s 
caso de ser habidos á m i d i s p o 
s i c i ó n . 

D a d o en L e ó n á veinte de 
E.iero de mi l ochocientos seten
ta y t res . -—Lic. , Francisco V i 
cente Escola n o . — Por su m a n d a 
d o , M a r t i n Lorenzana . 

Señas de los.dos sugetos deicoilocidos. 

El uno de es.latura baja, c o m o 
de 28 i i í ios , ves t ía capa buena 
negra, S' i .nbrero apar lado . 

l i l o t r o de estatura a l ta , g r u e -
su de cara , sin capa, cuino de 2T 
a ñ o s de edad; con poca hurba. 

E l Sr. D . Francisco Moreno f 
L a d r ó n de (Jiieuiim, . f u c r i l e p r i -
tnera i i isíai tcía csie p a r í M o 
de l a Vecitla. 

Pi ir el p r é s e n l e teicero y ú l t i 
mo e' . icto, se cita, l l ama y e m -
jilaza a í ) . Miguel A r i a s ( ¿ i c l i e r o , 
residente ú l t i m a m e n t e en U o ñ a r , 
para que en el t é r m i n u de nueve 
idus, a contur desde la i n s e r c i ó n 
de esle edicto en tu (¡ . ícela o f i 
c ia l , se presente en este Juzgado 
ú r end i r d e c l a r a c i ó n en causa 
q i u contra el mismo me hal lo 
i i i s i ruyu i ido , p o r presumirle nu» 
tor n e d e l í t o de consp i r ac ión c o n 
t r a la f o rma da Gob ie rno ; c o n 
ape i c ib imieu to de q i r t en n l r o 
caso, le . ' p a r a r á «I per ju ic io qua 
haya lugar . Y se encarga a todas 
las a u t o n ü i i i l e s y depi:'ndientes 
de la Guar'di'a c i v i l , que 'pToee -
dan á s u busca, cajilur'a-y c o n -
i luccipn en 'su caso fi la c á r c e l da 
esla 'vdra. ' ' •'• 

¡ l u d ¿ en la VeCiFa á ' v e í n f i d o s 
d é En'-ro de m i l úc l ioc icn tos se
tenta y t res .—Francisco M o r u n o 
y L a d i o n de Guevara. — P . M . 
de S . S . , Leandro Hate. i . 

J 
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(CONTINUACIÓN.') 

. : , ; : CAPÍTULO I I I 

Pe las ciiicunslanctas necesarias, 
para ser Jiirado. 

A i i lili i . Para sai' Jurado su re -
quiere: 

• i . ' Sor.esiiaíiol. 
i . ' Si'r mayor de 30 años. ' ' 

: 3 . ' Estar en el pleno goce dü los '. 
derechos polilicos y eivilés 

' i . " Salier léer y escriliir. 
5. " Tener la cualidad do vecino 

en el térinino municipal rospuclivo. 
6. * Hallarse inulmtli i domo' cabe 

za de familia, con ¿ a s a abier'a, en las 
listas que delierán i'órmarse m cada 
.lino de los términos iminicipales.' 

¡Art. (iüüir Podrán lanibien scr-Iii1 
rados los españoles máyorés de edad , 
.que estando ^nicl >plenA gocé 'dé los 
derechos politiuos y civiles; i»uh(|iié 
no sean, cabeza do lamilia con basa 
abierta, se hallen incluidos eii la lista 
de capacidades que se l'ornliini cií ca' 
da¡térin'mo mnn'u'ípal. • ' : ' i • 
. Se considcrai-á coiiío ca/íaeidad 'el 
que tuviere i mi' I (tillo linilusiónal ó 
hubierei! desempeñado ' ¡tljniin ""¿íu'go 
con la categoría de. lele de ' .Wgoc iádli 
de.Adniinistracion.: -. 

Art.;6C(i.: ...No tienen («ipacidad pa
r e ser Jurados: . . ' ' 

1. * Los impedidos física é inlelec 
tualmcnte,. . . , , . ; • . ,„*,.„. 

los .que se liallen. procesados 
criiiiinainiente, si contra ellos so h u 
biese dictadó auto de prisión, , , 

3 ° Los spriienciail()s;á.peiias aflic
tivas' ó CoiTcccionales, .mienlras no. 
liubioseii éxtinguido la condena. r : 

4 . ' "Los ' quebrados ,np; rebabili 
tados.; 

8." Los concursados qno. n n ) m 
biesen sido diiclarados inculpables. 

•9'.' Los deudores á foiulos púhli 
eos como segundos conlrjbuyenles. 

A r t . 667 El cargo de Jurado es 
incompatible: 

T.° Con cualquier otro del poder 
judicial ó del Ministerio fiscal 

2. " Coii el seryiejio militar. 
' i " Con todo empleo civil ó admi 

nistrativo dotado por el listado, las 
Cortes, la Casa Real, las p rov incm ó 
los Municipios. 

Se exceptúan de esta í egla los ciñ 
jileados activos de-carácter priil'esio-
ua l . 

í . ' Con e l de Maestro do escuela 
y Médico titular del Municipio. 

A r t . 668. Tampoco podrán ser 
Jurados en una cusa : 

1 . ' Los que hubiesen intervenido 
en (Ella como Secretarios, Oficiales ó 
Agentes de l i polwia j u d í r á l , vestí 

gos, in térpre tes , peritos ti óli'O con-: 
ce ptó análogo. ': " ! 

t." Las liarles interosadas'y sus i 
Procuradores ó rcpresentiintes y Abo 
gados.. 

3." Los ascendientes y descen
dientes en linea recta, el cónyuge y 
los colaterales hasta el ouarld grado 
de cpnsanguinidad y segundo de a( i- , 
nidad de lag partes inloiesadas. 

Ar t . 669. Los que eslaudo inelui • 
dos en las listas de partido pa.'a Ju
rados, se hallaren comprendidos en 
alguno de los casos do los tres a r t í 
culos anteriores, serán excluidos de 
olicio al liacersa los sorleos provoni 
dos en el art. 703. 

A r l . 670. Pueden excusarse de 
ser Jurados: 

1. " Los mayores de flfl a ñ o s . 
2. " Los que necesiten del trabajo 

mummi diario paraalender á su suli 
sisiencia. 

3. " Los., Ministros de, .cualquier 
Clll.tO. . ' '„ , .;, . . .. ,' 
' i i'.1' . Los que' hubiesen ejercido el 
cargo de- Jurado.: 

Ksla excusa podrá utilizarse sola, 
memo dui'iiiiteicJ .apo siguiente al, en 
quo so bnbiuse.ejercido el cargo. . .. 

' ' • (:APrrüi.o iv . ; , . : 

De la f a r i n a c t o r í ile las lisias ílel 
"" ' Ju rwlo . 

Ar t . 071. • 'Cónstituiráñ lá .finita 
municipal, ericarga'du' de'l'ormar las 
primeras listas p a i w d Jurado el Juez 
y Fiscal munio.pales y e l ' Alcaide ó 
un Teiiiénte' y ; tres Concéjalés dcéig-
nados pocel Ayunliiniientd: El Secrc 
lai'io del Juzgado immicipal ejercerá' 
las ('unciones 'de tal-,' ptíro sin votó! 

'El'Juez' munic ipáry ' e i i su (íeíiiclo 
el "Alcalde ó T é h i e n t e presidirá ' lii ' 
Junta. ' • ' ' •' • 

Esla so reunirá por primera yez en 
el plazo qú» óporliinaineiilo se lijará 
para l'orniar' la lisia general de 'jefes' 

.do fiwuitia con «asa abierta y ¡a de 
! c.'qiiicidades, lenienilo presento lo, 
: dispuóslo cu los artículos (¡(¡i, 66o, 
; 006 y 607 de esla ley. 

A r t . 672. En las poblaciones en 
iqtie hubiere un sólo Ayunlamiento y 
varios Jueces municipales, se consti 
tuiriín lanías jimias cuantos (Vieren 
estos, eoniponiéndose cada ,una del 
Juez y Fiscal y Teniente Alcald.e;ros 
peclivb y de tres Concejales designa
dos luwel Ayuntamiento. , ', • 

Cada una de estas juntas . tnrinará 
las dos listas eorrcspomlientes i su 
distrito. . . , . . . . . ,, / 

A r t . j 673.; Todos los 'años ' en lá 
priniera .quincena de Mayo se reuni rá 
la Junta para hacer en las dos listas 
las rcctilicacioncs necesarias, inc lu
yendo á los que debieren figurar en 
ellas con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 6 6 í y 663, y excluyendo á 
los que so hallaren en alguno de los 

casos comprendidos en los artículos 
666 y 667 de esia ley. ' 

A r t 071. El c ibcza do familia qqe 
tenga fas condiciones de' cápiicídá'd 
será incluido en la lista de estás. 
: Árt . 67o. El Fiscál cuidará de que 

no sean incluidas cri las li.stás otras 
personas que las que en elias deba 
haber con arreglo á las dispósicionés 
de esta ley, apelando para an ié ' el 
Tribunal de partido de las resolucio • 
nes que no considero legales.. 
Las ap elaciones quedarán en sus
penso hasta que'sc resuelvan por la 
Junta las reclainacioiies que se ex 
presan eii el art ículo siguiente; y lie 
gado esle caso serán siíslaiic.iadaSj 
si no se hubiese reformado la rcsoVii 
cien apelada en la forma qúc se esla. 
Mece en los artículos 681, U8S, 683 

Ar t . 676. El dia 1..° de 'Junio, se 
expondrán las lisias al pi'iblico por 
término de 15 (lias,durante los cuales 
todos los vecinos mayores de ediid 
del término 'municipal jiodráíi 'recla
mar las inclusionci y- ewiju'siblíes fiue 
creyeróh prócedei i tcs . ' " 

Los coniprendiilos en algunos de 
los casos de! art. 670 podrán pedir su 
propia exclusión de las listas. 

, Art.. 677, Las. reclamaciones' pon
drán hacerse .de.palabra ó .por escriT. 
to ante el Juez, municipal, quien ex 
pedirá al reclamante, si lo solicitare, 
el documento necesario para poder 
acreditar que .ha hecho la' reclama, 
cion ' • . . . . . i • 

Árt . 678. ; El roclamaiito expresac 
r á \a causa en que fundare, la inc lu
sión ó exclusión que solicito, y po-' 
(irá presenlar además las prtiebas que 
tuviere por conyeniente., . ; i 

A r l . 679. Eu.los lüidias s iguién-
tcs al plazo otorgado' para.las recla-
innrioiies. rprolverá: la Junta. después ' 
do oir á los interesados y de' habei" 
practicado de olicio ó á instanci'á de' 
esl oslas juslificacioiiesnoccsaria's so
bro la inclusión ó cxcliísion réc lánia-
da, consignando los fmulaiiielitos de 
su resolución, la cual so notificárá !al' 
Fiscal y á los interesados. 

A r l . 680. En la notificación se 
hará saber á quien se hiciere qué p'ue -
de alzarse de la resolución notificada 
para ante el Tribunal departido. 

A r l . 681. Si en la'diligemiiá de la' 
; notificación no se interpusiere el re-
; curso, se reputará f irme' la rcsolu-' 
cion: '• ' • ' ' " 

Si se ¡¡itcrpusiere! el Jü.cz m u n i c i 
pal remitirá al Tribtinar del yartido 
todos los bntecedentes'que tuviere, 
emplázandó á 'los iiitéresarfoS p^rcj 
que puedan-concurrir áiite pquel.efi. 

. el término de cinco dias á usar du su 
derecho. 

A r t . 682. Trascurrido este, .tér-i 
mino sin haberse personado el ape-: 
lante, el Tribunal del partido dará 
vista al Fiscal, y si este no estimare 

i procedente el recurso, se declarará 

de oficio firmo la .rcs^lutibíí' dé la 
J í ih ta , mandahüb devolver a'já inijíína 
los antccedjjntes que hubiese remi
t ido. :' ' ' i í ' • ;" ; '_ _' ,' ^ 

Si por el cohlráfió él. ' í isbáj ?pstuj. 
viere ¿I rcqurso; 'sé sust í í íc iara cpii¡p 
si el apelan te so huliidse pefcdnatfo, 
aunque ' con citación' sóleiíiné del 
•Fiscal. ' ' ' " : ' ,T ' ' : ' - ; ' " • " 

A r t . 68.1: Cuando el apelan je' se 
hubiese personaiíb^'c! Tr.ibúnal s e ñ a ; 
lará inmedí'.itáméníé (íía jiara! la vista 
dentro de un (érmirió que! uo*podrá 
exceder de cinco dias, ci táudósele i» 
mismo que al Fiscal. ' ' ! 

Durante el' térinino señalado se 
pondrán de iriaiiifieslo al apéjtmteleui 
W Secretaria del Tribunal los an tec t í : 
denles qué hubiese riinijiído la JÚntu 
liasta el dia inmediii'ío al'de la .vista, 
én que se pasarán' al Fiscal. 
' A r t : ' 0 8 1 , Ei i la'vista podrán i n 
formar de palabra el Fiscal ' y los 
inléresádos (i siis delensores io,. qqe 
tuvieren por conveniente á su dere
cho; y le'nhinádó er ácto, el Tribui-
nal resolverá lo qué eslii'ríe prbjiéileií 
te, máhdando 'dévuiyér ' jos antocc r 
dcmfcs í'i la'junta (íóii c'eriifiéacioii' de 
la résoíúcidii quo iliclare." • ' '•!';" 

" Contra esta nó s e ' d a r á . ' i 'ecursp. í i l . ' 
gUliOÍ " " " "''; 'i!í 7 ' '1' '":-; '" 

Art.683J El Trlbi inal dé paííiiitf 
roini t i i - í 'ánlcsde l . " de.Agostó á ' l o a 
Jueces müniciiiáles reáp'éétivps, l a^ 
ccrlifica'ciohes y antícccdbnt'es ' ¿xpi ie-
sádos en' ul ¡irtícuib antenof . 

Árt . 686. Itecibia'as^di^hás eerl í : ' 
f¡caciohcs'';y '.'ai'Uccé'deüies "..e'f Juez 
imVnicip'ái convbcará ' lá ' jui i ta, la .cual 
con vista de a i iu t í l l a s^ tó r i ' i a s 'récti': 
fi^ín«-^^i1)il^j¡&', ' ' ' ' : " \ "[ 

A,',• ^t; , .•V^s. '^. ípjiffl i t i&'- . i tf t ía 
.! Jtinta'ito'tóiiiiiiian'i^ ii'iáy9ríi}',aÍ¿o-. 

lula de vo'lóii, docidiéndo el! ,eini iat¿i 
si lo hubiere, el Juez niuni(j¡p¡iÍM. 

!Art, 088. Üllimadas . (^liuUiva:-. 
mente, las listas, se; sacarán ¡copia»: 

i certificadas pof'.,¿| Secrqlat;io, coa el! 
: V." B!'!del ia i i i iiiuuicipali;arcliivin-> 
dóse oh el del Juzgado )qs originaiosi 
con todos los auieceiieutos. 

El Juez municipal remitirá en los 
10 primeros dias de Agosto al de 
instrucción de la circunscripción res 
pecliva las copias mencionadas en et 
párrafo anterior. 

A r t . 689.; Luego que. el Juez dtf-
i instrucción recibiere las copia* cdt"-' 
respondientes , i ; la; circunscripcioh. 
señalarái un di.a< ¿da; ¿la i aegufltfá; <»»¡ 
cena de Agosto pava ft>m«n»'ii|a; 

!seguiida;l¡sta, conyocatidor^pa^U ello 
j á , los JuqqeSi .de..todos los'Któirtjiftbs 
imunicipales,,!: . I . V Í . . . o*¡ti-.:. ¿ / . ¡ : - . - i 
i .En'dicho dia tiJueK Ve in'stíü'cciím 
se constituirá erfjiintá'óbü Ids Júcce.i 
mencionadoSi 'procÉditíía6v i elegir 
en cada lista uri nüinn'rf':dé'indiv/-' 
dúos igual i la.déqima'phrtb del' total 
que eontuviese. 

Aunqne la lista de capacidades no ' 
llegase ¡i 10, se elegirá una. 
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L í i f . s o w s e hará pop caja frac

ción menor de 10 que resultare en 
cada lista.. 

Las resoluciones de la Junta se t o 
marán por mayoría absoluta de vo 
tos, decidiendo el empate, si lo hu
biere, el Juez de instrucción. 

A r t . 690. El número de capaci
dades elegidas para formal' la según 
da lista de su clase no podrá bajar 
de ta tercera parte del total de la 
segunda lista de cabezas de familia. 

Si lio resultare niimero bastante 
de capacidades en el término ó dis
tr i to municipal, se. completará con 
los que fueren necesarios de los in 
¡sluidos en la primera lista. 

Ar t . 691. Las segundas listas o r i 
ginales se archivarán en el Juzgado 
de instrucción, remitiéndose al Tr ibu
nal de partido, dentru de la misma 
segunda dccéúá de Agosto, una co-
P'a certificada por el Sccrelarto do 
gobierno, y visada por el Juez men 
cionado. 

A r t . 092. Recibidas las segundas 
listas, se cons l i tu i r i inmüdiataincnte 
en Junta el Tribunal con el Fiscal y 
los Jueces de instrucción del partido. 

Esta Junta elegirá de las segundas 
islas 100 capacidades y 290 cabezas 
de familia, y procurará que los ele 
gidos correspondan, en cuanto fuere 
posible, á todos los té rminos munici -
pales del partido, si bien dando ma
yor participación al d é l a capital. 

Si nú hubiere 100 capacidades en 
las listas de su clase, se completará 
el número con cabezas de familia. 

Ar t . 693. Losacucrdos de la Jun
ta sis temarán por mayoría absoluta 
de witos, deoidiéhtio en caso de em 
jiate el del ['residente del Tribunal, y 
se hará constar en acta que l ubrica 
r á dicho Presidente y autori/.ará el 
Secretario de gobierno. 

Ar t . 694. Fonnáda la lista de j u 
rados á q u e se refiere el art. 692, el 
Presidente del Tribunal remitirá áu 
tes de 1 . ' de Setiembre una copia cer
tificada al Presidente de la Audiencia 
del distrito, archivándose el original 
con ia copia do las segundus listas 
n'.mUidas por los Jueces municipale:!.. 

A r t . 893. Sin el mismo término 
Ü ! Presidente del Tribunal remitirá 
uu.'ibiiüi á cada nnode los Jueces mu 1 
¡dcipaító uim lista de los vecinos de 
sus respectivos términos que hubic 
ren sido elegidos jurados. 

Los Jueces municipales mandarán 
umedialamente que los elegidos sea» 

notifieados. 
Si alguno estuviere ausente, se t\a 

r á la noititicaciot zl ndivícluo de su 
familia 6 criado mayor de edad que 
se hallare en su casa, y en su defecto 
el vecino mas próximo. 

Se observará respecto á estas no
tificaciones lo dispuesto en el capí-
ulo 111 del t i tulo preliminar. 

A r t . 696. Remitirá asimismo el 
Pres id ió te del Tribunal de partido 

ántes del dia expresado en el arlí i 
culo 6 9 i al Gobernador de la provin | 
cía una copia certificada de la lista 
de jurados elegidos para su inserción 
en el Boletín oficial. 

Ar t . 697. El Presidente de la A u 
diencia formará la lista general de 
jurados del distrito, reuniendo con 
las correspondientes distinciones las 
listas parciales de todos los partijos, 
y remitirá una copia autorizada por 
el Secretario do la Sala de gobierno 

•el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Los Jueces municipales tendrán 

obligación de poner en eonocimiunlo 
do los Tribunales de partido, y estos 
en el del Presidente de la Audiencia, 
para que este á su vez lo comumquo 
á la Sala de lo criminal, los individuos 
de las terceras listas que se hallaren 
en cualquiera de los casos de lo.i arl í 
culos 6B6 y 667. 

Después de hecho el sorteo que se 
expresará en. el art. 701!, el parte á 
que se refiere el párrafo anterior lo 
darán los Jueces municipales i la sec 
cion respectiva de Magistrados ánte < 
de constituirse el Jurado en cada t r i 
mestre. 

CAPITULO V. 

De las d i l igúnc ins preparator ios 
pa ra tu consUtacion del T r i b i t i i i i l 

del J ú r a l o . 

A r t . 698, El Tribunal del Jurado 
se reunirá cada trimestre en las po 
blaciones que la Sala de lo criminal 
de la Audiencia acordare. 

Los trimestres serán de 1." de Oc
tubre á 31 de Diciembre. 

-Do 1. ' de Enero á 31 de Marzo. 
De 1 . ' de Abri l á 30 de Junio, y 
Do l . " de Julio á 30 de Seliembre. 
A r t . 699. En cada trimestre se 

const i tuirán tantos Trhunales deJu 
rado cuantos permitiere el número 
de Magistrados que compongan la 
Sala de lo criminal de la Audienci 

A r t . 700. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior la 
Sala de lo criminal de cada Audiencia, 
hará en los ilias 16 de Seticinhi-u, |) 
ciembre, Marzo y Junio un alarde ge 
ñera! de las causas que cor. arreglo 
á lo dispuesto en el art. »S7 deban 
de hallarse en el trimestre próximo 
en estado de someterse al Jurado. 

Con vista del alarde referido, la 
Sala procederá acto continuo á divi
dirse en secciones de tres Magistra 
dos cada una, distribuyendo entre 
las que se formen todos los partidos 
judic'udcs i que correspondieren las 
causas que han de someterse al Jura 
do en el trimestre p r ó x i u n , pero 
cuidará de que siempre quede en la 
Capital del distrito uno ó mas Magis 
trados que con el auxilio de los de 
la Sala civil atiendan al despacho or
dinario de las causas criminales. 

El Presidente de la Sala pres id i rá 
la sección de la capital ó cualquiera 

de las otras que hayan de reunirse ^ 
en el distrito, según lo considerase " 
conveniente para el mejor servicio. 

A r t . 701. Hecha la dis t r ibución 
conforme al artículo anterior, proce
derá la Sala á designar la población 
ó poblaciones en que cada sección 
haya de reunirse en el trimestre pró • 
ximo dentro de los partidos que la 
hubiesen sido señalados. 

Para hacer esta designación la Sala 
observará las reglas siguientes: 

1. ' Señalará la capital de la Au 
dicnciu para la visla d,! las camas de 
los partidos próximos i.-u.m:lo par la 
facilidad ile las comuniiMcioacs entre 
ellos y dicha capital puedan con
currir á esta pr.inta y far.ilm.snte los 
jurados, partes interesadas y testi
gos. 

2. " Se dará igualmente preferen
cia á las capitales de provincia y em 
dailes importantes para la visla de las 
causas de los partidos próximos á ca 
da una de cüas. si también pudiese 
ser fácil y pronta la concurrencia de 
los jurados, partes interesadas y tes 
tigos. 

3. ' En defesto da las capitales de 
distrito, de las cap tales de provincias 
y de ciudades importantes que deban 
prelerirse segun lo dispuesto en las 
dos reglas anteriores, se señalará la 
capital del partido á que eorrespou 
dieren la causa ó causas que hayan 
de .someterse al Jurado. 

i . ' Lo dispuesto en las regla; an 
teriores se subordinará á lo qius se 
«siable/ ia en la ley de división ter
ritorial respecto á las poblaciones de 
caila distrito de Audiencia en que 
pueda reunirse el Jurado. 

Art . 702. Hecha la designación ú 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
anterior, procederá la Sala á determi
nar el orden sucesivo en que se ha de 
constituir cada Sección d j Magistra 
dos con el Jurado cu las poblaciones 
asignadas á ella para el trimestre 

Art . 703 Acto continuo uno de 
los Secretarios de la Sala sacará á la 
suerte ¡8 .Jurados de la lista, queso 
formará con las de los partidos j u d i 
ciales n que cmvosponil.iu todas las 
cansas que hayan de verso en cada 
población A medida que vayan sa 
calido CMIIII una de las iX papeletas la 
entregará al i'rcsiilunte, quien lu Ice 
rá en alta voz. 

Terminada esta operación, la Sala 
fijará el dia en que los .i3 1 designa 
dos deban presentarse en el punto en 
queso haya de constituir el Tr ibu
nal del Jurado. 

Antes de hacer el sorteo se cxc.'ui 
rán de las listas las personas que los 
Tribunales de partido, en cumpli
miento de lo dispuesto cu el párrafo 
segundo del art. 697, hubiesen par 
ticipado al Presidente de la Audien
cia estar comprendidos en algunos 
de los casos expresados en los arti 
culos (¡tiü y 667, y los que hubiesen 

acreditado anlc la misma Sala hallar -
se en idénticos casos. 

A r t . 704. Todos bisados mencio
nados en los cua t i» artículos anterio 
res serán públicos, y se harán cons
tar por diligencia que extenderá y 
firmará uno do los. Secretarios de <a 
Sala en un libro cuyas hojas serán de 
papel de oficio, y es tarán selladas y 
rubricadas por el Presi dente, el cual 
laminen rubricará la diligencia. 

Ar t . 70'ó Al siguiente dia de ha 
berse practicado los actos y diligen
cias mciu'ionailas en los arlículos 
precedentes, el Presidente de la Sala 
expedirá los dcspaelms IKXHM.II'MM Ó 
los Tribunales de partido para que 
por medio de los Jueces innii-cipales 
respectivos hagan saber á los 'iS Ju
rados designados por la suerle que 
concurran, bajo la .responsabilidad 
establecida en el párrafo segundo del 
art. 383 del Código penal, en el dia 
y sitio que la Sala hubiese señalado. 

Art . 706. I!l Presidente remit i rá 
también con la anticipación necesaria 
al Tribunal del partido á que corres
ponda la pablacion en q u j el Jurado 
haya de constituirse, las causas que 
ante este dclun verso, y dispondrá 
que los procesados presos sem tras
ladados opar tunameii teá la cárcel de 
dicha población, y que se les cite pa 
ra el acto del juicio, lo mismo que á 
los que se hallaren en libertad pro 
visional y á sus fiadores y ¡i las perso 
nas civilmente responsables. 

Igual citación se hará al Ministerio 
fiscal, al querellante particular y al 
actor civil en su caso. 

La falta de esta citación será c i u « 
de casación si el que debiere ser c¡ 
tado no comp reciese en el juicio. 

Art . 707. El Presidente' comuni
cará asimismo con la anticipacio i ne 
cosaria á los Tribunales ile part id» el 
orden con que habrán de verse por 
el Jurado las causas correspondientes 
á cada uno de aquellos en la pobla -
cion'quc hubiese sido señalada. 

Art . 708 Durante la 2." quincena 
de los mcsesdeSetieinbre, Diciembre, 
Marzo y Junio se anunciarán «n los 
respectivos lloletiniss oticialcs de las 
provincias ilel distrito las poblaciones 
en que haya de constituirse el Jura
do en el trimestre próximo, los Jura
dos que hubiesen sido de.~ig!iad«s 
por la suerte, el sitio y el dia en que 
deban presentarse, y las causa; que 
habrán dn verse. 

Art . 709. Los Magistrados con • 
curr i rán c m toda puntualida't á la 
población en que hubiere de eo-isti 
tuirse la s i v i a o n á que correspon 
diesen. 

fSe c o i i U n n a r á . ) 

¡mii. ils Jux G. ñnío'i lu, i \Ph'eriu, 1, 
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